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1. MISMO-E Y MISMO-I 

El adjetivo mismo comparte una propiedad importante con igual, idéntico o dife-
rente, entre otros adjetivos, así como con los verbos coincidir, semejarse, divergir o di-
ferenciarse, entre otros predicados simétricos de dos lugares, ya que todas estas expresiones 
denotan la identidad o la falta de identidad de los elementos que ponen en relación. En efec-
to, el SN el mismo libro que Luisa, complemento de leer en (1b), es paralelo a cierto libro 
en (1a): 

(1) a. Juan leía [cierto libro]. 
 b. Juan leía [el mismo libro que Luisa]. 

El SN contiene a su vez el segmento que Luisa, seleccionado por el adjetivo mis-
mo. Este adjetivo no deja por ello de ser un modificador del sustantivo (el fr. même es un 
determinante complejo para Charnavel 2010). El complemento que Luisa ha de establecer, 
además, cierta relación sintáctica y semántica con el argumento externo del verbo leer, por 
lo que se denomina tradicionalmente segundo término de la comparación de igualdad.  

En ausencia del complemento de mismo, es posible identificar de dos maneras al 
menos la persona o la cosa respecto de la cual se predica la identidad de algo o alguien. Tal 
como hizo Carlson (1987) para el inglés same, y más tarde han hecho otros muchos autores 
(Moltmann 1992, Laca & Tasmoswki 2001, Barker 2007, Brasoveanu 2008, Charnavel 
2010, 2011, Oxford 2010, etc.), distinguiré entre el uso anafórico o deíctico de mismo, que 
llamaré simplemente EXTERNO (mismo-E), y el uso INTERNO (mismo-I) de este adjetivo1. La 
interpretación interna se ha llamado también dependiente. 

En su interpretación externa (mismo-E), el grupo nominal que contiene el adjetivo 
mismo encuentra su antecedente en el discurso previo, como en (2): 

(2)  Juan vive en Zagreb. Hace unos años, su hijo vivía en la misma ciudad. 

Por oposición a (2), los SNs con mismo-I requieren cierta expresión con rasgos de 
plural en su entorno sintáctico. En las oraciones de (3) se subraya el antecedente del sin-
tagma formado con mismo-I: 

                                                 
* Agradezco vivamente las observaciones, sugerencias y comentarios de Ana Bravo, Ángel Gallego, Luis 
Á. Sáez y Cristina Sánchez al primer borrador de este trabajo. Como es lógico, cualquier error que pudiera 
contener es de mi exclusiva responsabilidad. 
1 Esta distinción se aplica también los adjetivos igual, idéntico, semejante y parecido, si bien existen dife-
rencias entre ellos que no puedo analizar aquí. Se extiende además a los adjetivos diferente y distinto (o sus 
equivalentes en otras lenguas), que también poseen numerosas particularidades. Se analizan la mayor parte 
de ellas en Laca & Tasmowki (2001, 2003, 2004), Beck (2000), Alrenga (2006), Tovena & van Peteghem 
(2006), Brasoveanu (2008), Oxford (2010) y Eguren & Sánchez (2010), entre otros trabajos. 
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(3)  a. Dos paquetes con el mismo (I) contenido han llegado hoy a nuestra oficina. 
  b. Mis tres hermanos estudiaron en el mismo (I) colegio. 
  c. Juan y María viven en la misma (I) ciudad. 

Estas oraciones podrían dar lugar a una ambigüedad entre mismo-E y mismo-I. La 
primera variante (mismo-E) sería, en efecto, la correcta en (3c) si con esa oración se quiere 
hacer referencia a una ciudad introducida en el discurso anterior. En cambio, en la lectura 
interna de mismo en (3c) se dice que dos personas viven en una ciudad particular, sea esta 
la que fuere, que es idéntica para ambas.  

Los estudios que he mencionado sobre los equivalentes de mismo-I en otras len-
guas son trabajos de semántica formal, lo que podría producir la impresión (equivocada, a 
mi entender) de que desde la sintaxis hay poco que aportar al estudio de las propiedades 
gramaticales de tan peculiar pieza léxica. En este breve artículo quisiera hacer algunas ob-
servaciones sobre los contextos que permiten la aparición de mismo-I, así como sobre cier-
tos aspectos de la relación de dependencia anafórica o catafórica que se establece entre el 
grupo sintáctico que contiene a mismo-I y a su antecedente (si este último lo precede), o 
bien su consecuente (si lo sigue). No estudiaré, por tanto, las secuencias formadas con 
mismo-E, ni tampoco otros valores de mismo, como los que se analizan en Otero (1967), 
Garrido (1990), Mellado (2002), López Díaz (1999) o Sáez Rivera (2011), entre otras in-
vestigaciones. Tampoco me será posible extender el análisis a las construcciones en las que 
mismo-I no es «interno a la oración», sino «interno al SN», como sucede en (3a). 
 Como se ve, mismo-I atribuye identidad a un conjunto de unidades, pero esas uni-
dades no son las denotadas por la expresión plural con la que se asocia. La oración (3c) no 
habla, en efecto, de la identidad de Juan y María. Esa oración hace referencia a varias situa-
ciones, pero, de manera un tanto paradójica, no expresa propiamente la idea de multiplici-
dad en su predicado, sino en su sujeto. Su significado se podría formular de manera aproxi-
mada convirtiendo el grupo nominal que contiene mismo-I en el antecedente de una oración 
de relativo, haciendo que el SN resultante constituyera uno de los argumentos de predica-
dos como coincidir, ser idéntico, ser igual, etc., como en La ciudad en la que vive Juan co-
incide con (o bien es idéntica a) la ciudad en la que vive María. Si el antecedente del SN 
que contiene mismo-I es una expresión cuantificativa, lograremos una paráfrasis aproxi-
mada con el cuantificador distributivo cada o con otro cuantificador universal. Para (3b) 
tendremos una paráfrasis como en El colegio en el que estudió cada elemento del conjunto 
“mis tres hermanos” coincide con (o bien es idéntico a) el colegio en el que estudiaron los 
demás miembros de ese conjunto2. 

                                                 

 

2 Sin embargo, las nociones de ‘coincidencia’ e ‘identidad’ son, como se sabe, escurridizas. De hecho, la 
identidad que el adjetivo mismo expresa admite varias interpretaciones, entre las que están las que ilustran 
estos ejemplos:  

(I) a. Juan se ha comprado un Renault. Yo estoy pensando en comprarme el mismo coche. 
 b. Juan entregó su documentación el jueves pasado. Yo haré lo mismo mañana. 

La identidad que se manifiesta en (Ia) es identidad DE TIPO, no DE EJEMPLAR. Se hace referencia, 
por tanto, a un coche del mismo modelo o de la misma marca, ya que se entiende que no se habla de com-
prar dos veces un mismo objeto particular. La identidad que se expresa en (Ib) es IMPRECISA (ingl. sloppy), 
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 Es importante resaltar que el grupo nominal que contiene a mismo-E proporciona 
directamente la entidad que se identifica con otra, a diferencia de lo que sucede con mismo-
I. Así pues, el SN Zagreb denota una ciudad en (2), pero el SN Juan y María no lo hace en 
(3c) ni en ningún otro contexto. Más aún, la ciudad de la que se habla no se identifica en 
(3c), lo que no impide que esta oración tenga pleno sentido. En suma, la referencia del SN 
que contiene a mismo-E se recupera directamente del contexto, pero la del SN que contiene 
a mismo-I se calcula o se construye composicionalmente relacionando las piezas léxicas 
que aparecen en la secuencia en función de las características sintácticas de esta.  
 
2.  MISMO-I Y LA MULTIPLICIDAD DE ENTIDADES Y SITUACIONES 

Los antecedentes o consecuentes del sintagma nominal que contiene a mismo-I 
expresan pluralidad, pero lo hacen de diferentes maneras. Distinguiré cuatro clases de 
contextos. 

A) SINTAGMAS COORDINADOS, como en (3c) o en Envió esta carta y aquella otra a 
la misma (I) persona. La coordinación ha de ser copulativa, no disyuntiva:  

(4) O bien Juan o bien María recibieron el mismo (E/*I) regalo. 

Esta propiedad se puede deducir del hecho de que las nociones de identidad, seme-
janza o diferencia son inherentemente conjuntivas (cfr. *Juan o Pedro son parecidos), en 
un sentido similar a como lo son las comparaciones o las agregaciones: No debes comparar 
a tu padre {y / *o} a tu madre (descartada la lectura en la que se alude a un tercer partici-
pante, que queda tácito); Hay que mezclar bien el aceite {y / *o} el vinagre (de nuevo, des-
cartando un argumento implícito).  
 En varios estudios sobre el inglés same (entre otros, Carlson 1987 y Moltmann 
1992), se ha señalado que la pluralidad que requiere esta pieza léxica en su lectura interna 
no solo se obtiene coordinando argumentos de un predicado, sino también adjuntos, e in-
cluso únicamente verbos. Lo mismo cabe decir del español:  

(5) a. María da clase de la misma (I) asignatura por la mañana y por la tarde. 
 b. Me contaba la misma (I) historia al levantarse y al acostarse. 
 c. El empresario había contratado y despedido al mismo (I) trabajador en una se-

mana. 

Así pues, (5c) contrasta marcadamente con El empresario había contratado al 
mismo (E/*I) trabajador. La pluralidad que se interpreta en las oraciones de (5) es de suce-
sos. En (5c) se habla, en efecto, de dos acciones diferentes atribuidas a cierta persona en re-
lación con cierto individuo que resulta ser idéntico en ambas. A pesar de que (5a) contiene 

                                                                                                                            
ya que se interpreta un cambio en los rasgos de persona (‘entregaré mi documentación’, no ‘entregaré su 
documentación’). Sobre la identidad de tipo con ingl. same, vid. Nunberg (1987) y Lasersohn (2000). Las 
variantes de la noción de ‘identidad’ pueden ser mayores. Obsérvese que en (II), con mismo-I, puede hablar-
se de identidad en el número de horas de clase, pero también de identidad de contenidos: 

(II) Doy las mismas clases los lunes, los martes y los miércoles. 
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un solo verbo, la oración habla igualmente de dos acciones, aplicadas en momentos diferen-
tes a cierta persona, de nuevo idéntica en ambos casos. Charnavel (2010) observa que la 
coordinación de preposiciones puede dar lugar a esa misma multiplicación de sucesos. En 
español se percibe mejor coordinando locuciones prepositivas: 

(6) El mismo (I) ministro se había pronunciado a favor y en contra de hacer recortes 
en la sanidad pública. 

La sintaxis muestra en (6) la coordinación de dos miembros de la categoría P, pero 
la semántica necesita asociar la expresión el mismo (I) ministro con dos sucesos. De forma 
similar a como la cuantificación inducida por la conjunción copulativa en los adjuntos pue-
de extenderse a todo el SV (es decir, se habla de dos viajes en Viaja a Madrid los lunes y 
los jueves), la coordinación podría aportar igualmente información cuantificativa a los SPs 
si el cuantificador así obtenido toma ámbito sobre una variable eventiva (Davidson 1967, 
Schein 1993, entre otros muchos estudios).  
 El término suceso debe entenderse en estos contextos en el sentido más técnico 
que suele atribuirse a evento (desde Bach 1986, al menos), lo que permite extenderlo a los 
predicados de estado: 

(7) a. Juan y María tienen el mismo (I) apellido. 
 b. La misma (I) película puede ser triste y alegre. 

Así, en (7b) se habla de dos situaciones de una misma entidad en estadios diferen-
tes de su desarrollo, pero es igualmente posible que la pluralidad denotada por la coordina-
ción de adjetivos se interprete aquí en relación con varios estadios de la película (tal vez a 
ratos triste y a ratos alegre) e incluso a cada una de las veces en que es vista. 
 Además de con la conjunción y, es posible, aparentemente, legitimar mismo-I con 
la conjunción que, que el adjetivo mismo selecciona en el segundo término de la compara-
ción: 

(8) a. Le dije lo mismo (E/*I) a Juan. 
 b. Le dije lo mismo (I) a Juan que a Pedro. 
(9) a. Se tarda en llegar lo mismo (E/*I) desde Madrid. 
 b. Se tarda en llegar lo mismo (I) desde Madrid que desde Barcelona. 

No obstante, existen algunas dudas sobre si (8b) y (9b) constituyen verdadera-
mente casos de mismo-I, ya que contienen complementos comparativos (como (1b)). Por 
otra parte, la coordinación que se muestra en (8b) es compatible con la anteposición de uno 
de los componentes, lo que no se espera de mismo-I (cfr., más adelante, (30b)): 

(10) A Juan le dije lo mismo que a Pedro. 

Volveré sobre este punto en el apartado D de esta misma sección. 

B) SINTAGMAS CUANTIFICATIVOS. Las opciones son varias. 

Cuantificadores universales: 

(11) a. La obra tiene el mismo (E/*I) tono dramático. 
b. Toda la obra tiene el mismo (I) tono dramático. 
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(12) a. Ayer llevaba el mismo (E/*I) sombrero. 
b. Siempre llevaba el mismo (I) sombrero. 

Cuantificadores evaluativos: 

(13) a. Mucha gente tiene hoy los mismos (I) problemas. 
 b. Han protestado varias personas por la misma (I) razón. 

Cuantificadores numerales: 

(14) a. Me has dicho lo mismo (I) cuatro veces. 
 b. Esta es su segunda participación en la misma (I) carrera. 
 c. Tres cuartas partes de la mercancía contenían el mismo (I) defecto de fábrica. 

Cuantificadores existenciales negativos: 

(15) En las reuniones de las comunidades de vecinos, nadie piensa lo mismo (I). 

Tal como se espera, (15) contrasta marcadamente con Juan piensa lo mismo 
(E/*I), donde mismo-I no está asociado a una expresión cuantificativa y carece, por tanto, 
de inductor. Así pues, mismo se legitima internamente en (15), ya que esa oración dice que 
ninguna de las personas de un determinado grupo piensa cosas idénticas a las pensadas por 
el resto de las personas que forman ese grupo. Cabría relacionar el hecho de que los indefi-
nidos negativos induzcan mismo-I con la polémica acerca de si son cuantificadores univer-
sales, como piensa Zanuttini (1990), o existenciales, como sostiene Laka (1993), sobre todo 
porque los cuantificadores existenciales de la serie positiva no proporcionan entornos apro-
piados para mismo-I: 

(16) a. Recuerdo que alguna vez me has hecho ya la misma (E/*I) pregunta. 
 b. Algunas personas piensan lo mismo (E/*I). 

El problema, no obstante, radica en que otras propiedades de los indefinidos nega-
tivos no conducen a la misma conclusión. Por ejemplo, los indefinidos negativos posverba-
les no dan lugar, al llamado efecto de definitud (No había nadie / *No había todos), lo que 
parece sugerir que solo en ciertos contextos se comportan aparentemente como cuantifica-
dores universales. 
 Los cuantificadores mucho, poco, bastante o demasiado pueden cuantificar sobre 
individuos, pero también sobre sucesos y sobre grados, lo que se extiende a los predicados 
verbales (Bosque & Masullo 1998). La cuantificación de sucesos o de situaciones es acep-
tada por mismo-I, no así la de propiedades: 

(17) a. Voy mucho al mismo (I) cine. 
 b. Me gusta mucho el mismo (*I) cine. 

Como es de esperar, la interpretación que recibe mucho en (17a) se extiende a 
otros adverbios de frecuencia (Laca & Tasmowski 2001, Charnavel 2010), como en Des-
ayuno a menudo en el mismo (I) bar. Tal propiedad pone de manifiesto la naturaleza cuanti-
ficativa de estos adverbios (Moreno Cabrera 1998, Abeillé et al. 2004, Doetjes  2007, entre 
otros muchos estudios), ya que la información que aportan permite expresar la multiplici-
dad de los sucesos con la sola mención de un predicado. De hecho, cuando los modificado-
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res adverbiales de frecuencia contienen cuantificadores explícitamente, como cuatro veces 
en (14a), precisan el número de ocasiones a las que hace referencia dicha multiplicación.  

C) SINTAGMAS NOMINALES DEFINIDOS EN PLURAL, así como los pronombres per-
sonales que los sustituyen. Aunque la gramaticalidad de estas oraciones mejora haciendo 
explícito un cuantificador universal (todos o todas en los ejemplos que siguen), este no re-
sulta imprescindible:  

(18) a. Los niños llevaban el mismo (E/I) uniforme. 
 b. Las casas de esta urbanización son del mismo (E/I) color. 
 c. Estos jóvenes juegan en el mismo (E/I) equipo. 
(19) En cuanto a las novelas, las guardé en el mismo (E/I) cajón. 

Los grupos nominales coordinados formados por expresiones definidas en plural 
dan lugar a oraciones ambiguas, ya que mismo-I estará inducido en ellas por elementos que 
pertenecen a los grupos A o C: 

(20)  Los muchachos y las muchachas tenían que llevar el mismo (I) uniforme. 

Así pues, en esta oración puede hablarse de cierto uniforme común a muchachos y 
muchachas (grupo A de inductores de mismo-I), o bien de uniformes comunes a ciertos 
grupos de muchachos y ciertos grupos de muchachas por separado (grupo C de inductores). 
En este segundo caso, la conjunción y alterna con y también. 

Los sustantivos colectivos en singular no legitiman mismo-I, a pesar de que deno-
tan conjuntos de entidades: El congreso eligió al mismo (E/*I) candidato. Tampoco lo ha-
cen los sustantivos continuos o no contables: La tierra tenía el mismo (E/*I) color. No re-
sulta demasiado sorprendente el rechazo de mismo-I si se tiene en cuenta que estos sus-
tantivos tampoco aceptan pronombres que hagan referencia a alguno de sus elementos 
constitutivos (pero cfr. el grupo D, a continuación).  

D) EXPRESIONES QUE MANIFIESTAN LA PLURALIDAD A TRAVÉS DE SU ESTRUCTURA 
LÉXICA. La información relativa a la frecuencia de los sucesos puede estar incorporada léxi-
camente en algunos verbos auxiliares. Así, el verbo soler, que admite paráfrasis con a me-
nudo, con frecuencia, etc., legitima mismo-I, lo que da lugar a la ambigüedad que se perci-
be en (21): 

(21) Solía desayunar en el mismo (E/I) bar.  

Por otra parte, Laca & Tasmowski (2001) y Charnavel (2010) observan que fr. 
même puede estar inducido por diversos predicados que expresan repetición. Lo mismo 
cabe decir de mismo-I en español: 

(22) a. La repetición de los mismos (I) errores acaba desquiciándonos. 
b. El Gobierno persistía en las mismas (I) medidas económicas. 

Los adjuntos que expresan duración también legitiman mismo-I, como en (23a), tal 
como señalan Laca & Tasmowski (2001) en relación con fr. même. Los grupos preposicio-
nales encabezados por desde o hasta (seguidos de SN temporal) proporcionan los límites de 
algún intervalo. La información cuantificativa expresada en él también induce la presencia 
de mismo-I: 
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(23) a. Ha vivido en la misma (I) casa durante estos años. 
 b. Lleva el mismo (I) peinado desde que se casó. 
 c. Fumaré el mismo (I) tabaco hasta que me muera. 

En (23b) se dice, en efecto, que la situación de llevar alguien cierto peinado se re-
pite un número indefinido de veces en el intervalo comprendido desde el momento en que 
se casó hasta el momento del habla. Por el contrario, los verbos de actividad y de realiza-
ción, que poseen un componente durativo en su estructura léxica, denotan series de sub-
eventos, pero ello no les permite legitimar mismo-I, ni siquiera en las perífrasis progresivas, 
como se ve en (24a). La serie de sucesos inducida por el imperfecto en la llamada interpre-
tación cíclica o habitual tampoco legitima mismo-I, como se muestra en (24b)3: 

(24) a. Hoy estuve leyendo el mismo (E/*I) periódico. 
 b. María entraba a trabajar a la misma (E/*I) hora. 

Tiene, por ello, particular interés el hecho de que el verbo seguir proporcione apa-
rentemente contextos adecuados para mismo-I en las perífrasis de gerundio (a diferencia, 
por ejemplo, de ir4). También parecen hacerlo el adverbio todavía en contextos afirmativos 
y el adverbio ya en contextos negativos (25): 

(25) a. Juan trabaja en la misma (E/*I) oficina. 
 b. Juan sigue trabajando en la misma (E/I) oficina. 
(26) a. Han pasado diez años y todavía me reúno con los mismos (I) amigos. 
 b. No sé nada de Juan, salvo que ya no toma el aperitivo en el mismo (I) bar. 

No obstante, surgen ciertas dudas sobre si estamos o no verdaderamente ante casos 
de mismo-I. En efecto, existen, en principio, dos formas de explicar la aparición de mismo-I 
en (25b): 

1) La primera consiste en suponer que el verbo seguir identifica dos puntos en una 
línea temporal, de forma que uno de ellos corresponde al complemento de mismo (aproxi-
madamente, ‘que antes, que entonces’, etc.).  

2) La segunda opción consiste en suponer que no es propiamente un antecedente 
de mismo-I con rasgos de pluralidad lo que se identifica contextualmente en (25b), sino 
simplemente el complemento de mismo (‘que entonces, que antes, que cuando…’, etc.). 

                                                 
3 Gracias a A. Bravo por hacérmelo notar.  
4 La perífrasis “ir + gerundio” denota, en efecto, una serie lineal de situaciones, pero no proporciona un 
contexto apropiado para mismo-I: 

 (I) a. Fue ordenando la biblioteca. 
  b. Fue ordenando la misma (E/*I) biblioteca. 

Esta diferencia entre ir y seguir puede deducirse de las propiedades gramaticales de ambas perí-
frasis. La pluralidad que se expresa en “ir + gerundio” no procede tanto de las características léxicas del 
verbo ir cuanto del hecho de que en estas oraciones suele fragmentarse conceptualmente la denotación de 
un argumento del predicado (la biblioteca en (Ib)), de forma que se crean los subeventos lineales caracterís-
ticos de los predicados de realización. Estos predicados son télicos y, como hemos visto en (24a), no legiti-
man mismo-I.  
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Esta segunda opción es, en mi opinión, la adecuada cuando mismo aparece con ciertos ver-
bos y complementos de interpretación retrospectiva, como sucede en (27): 

(27) Juan mantenía el mismo pundonor a pesar de las adversas circunstancias que le 
había tocado vivir. 

Si ello es así, no estaríamos en (27) ante un caso de mismo-I —a diferencia de lo 
que parecían entender Laca & Tasmowski (2001: 160) en relación con el francés même—, 
sino más bien ante contextos en los que se recupera el complemento comparativo de mismo 
sin que se precise un antecedente que exprese pluralidad. Dejaré, no obstante, abierta la 
cuestión de cuáles son exactamente los contextos en los que las soluciones del tipo 2 intro-
ducen contextos sin mismo-I. 
 
3. RESTRICCIONES SINTÁCTICAS EN LAS RELACIONES DE DEPENDENCIA 

En la sección primera he introducido el adjetivo mismo-I, y en la segunda he pre-
sentado el paradigma de los elementos que lo inducen o lo legitiman. La pregunta que surge 
ahora es cómo se restringen los contextos sintácticos en los que tiene lugar dicha inducción. 
Esta pregunta se puede desdoblar en dos: 

1) ¿Cómo se caracteriza sintácticamente el sintagma nominal que contiene a mismo-I? 
2) ¿Cómo se caracteriza sintácticamente el constituyente que aporta la noción de pluralidad 
requerida por el SN mencionado en la pregunta anterior? 

En esta sección consideraré brevemente, y descartaré, dos respuestas a la pregunta 
1 que en principio podrían parecer razonables. Sugeriré luego, en sus líneas generales, una 
tercera respuesta que a primera vista podría parecer menos plausible que las dos anteriores. 
Por su parte, la pregunta 2 alude a la forma en que la sintaxis puede reflejar el hecho de 
que, en las construcciones con mismo-I, la expresión de la multiplicidad en argumentos o 
adjuntos pasa a predicarse de un conjunto de situaciones. Es oportuno recordar que las res-
puestas más detalladas a 2 que se han sugerido (como la de Barker 2007) se aplican al que 
he llamado “grupo B de inductores”, no así a los grupos A, C y D. Aun cuando introduciré 
alguna observación sobre la relación formal que se da entre elementos inductores e induci-
dos en las construcciones como mismo-I, la pregunta 2 habrá de quedar fuera de los objeti-
vos del presente trabajo. 

 
3.1. ¿Variantes de los pronombres reflexivos? 

Cabría pensar que la relación entre la expresión cuantificativa o coordinada que 
legitima la presencia de mismo-I y la expresión que lo contiene es similar a la que existe en-
tre un antecedente y un reflexivo (principio A de la teoría del ligamiento en Chomsky 1981 
y trabajos posteriores). Esta hipótesis hace algunas predicciones correctas, pero también 
hace varias incorrectas. Predice adecuadamente, en efecto, ciertas restricciones de locali-
dad. Nótese que mismo-I se vincula en (28a) con el sujeto nulo de iban, que posee rasgos de 
plural. En cambio, en (28b) el antecedente de mismo está fuera de su categoría de rección, 
de forma que podríamos pensar que el principio A de la teoría del ligamiento excluye co-
rrectamente la secuencia: 
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(28)  a. Juan y María se conocen desde [que pro iban al mismo colegio]. 
 b. *Juan y María se conocen desde [que yo iba al mismo colegio]. 

Así pues, mismo-I no puede estar ligado por Juan y María en (28b) por razones de 
localidad. Al mismo tiempo, Juan y María no puede proporcionar el antecedente para 
mismo-E, ya que esta expresión coordinada no denota un colegio. Como es lógico, si se sal-
vara (28b) sobrentendiendo que ellos, no se obtendría un caso de mismo-I, sino una secuen-
cia del tipo de (1b), aunque con elipsis del complemento comparativo.  

El principio A impide que las anáforas sean sujetos preverbales. Los reflexivos tó-
nicos (sí, sí mismo) no pueden serlo, además, por razones de Caso. En Bosque (1991) se 
sostiene que es el principio A, y no la teoría del Caso, el factor que excluye secuencias co-
mo (29a). Cabría, pues, pensar que ese mismo principio excluye mismo-I en (29b): 

(29) a. *Juan y María creen que sendas novelas podrían ganar el premio. 
 b. Juan y María creen que las mismas (E/*I) novelas podrían ganar el premio. 

Finalmente, una tercera propiedad que mismo-I tiene en común con las expresiones 
anafóricas sujetas al principio A es el marcado rechazo a los antecedentes separados (en el 
sentido de SNs en singular que se retoman en la sintaxis para constituir un plural): 

(30) a. *Juan le hablaba a María acerca de sí mismos. 
 b. Juan le hablaba a María de los mismos (E/*I) problemas. 

Pero los inconvenientes de agrupar a mismo-I con los elementos reflexivos son 
numerosos. En primer lugar, este adjetivo no concuerda en género y número con su antece-
dente (recuérdese que sendos no lo hace en género, pero sí en número). Si examinamos, en 
segundo lugar, las predicciones relativas a la relación de mando-c (que forma parte de la 
noción misma de ‘ligado’), comprobaremos que son correctas en unos casos, pero clara-
mente incorrectas en otros. En efecto, mismo-I se bloquea en (31b), lo que el principio A 
podría prever:  

(31) a. Dos amigos míos viven en la misma (E/I) calle. 
 b. El jefe de dos amigos míos vive en la misma (E/*I) calle. 

La anomalía de mismo-I en (31b) se da a pesar de que las oraciones que contienen 
reflexivos admitan procesos de reconstrucción. Estos procesos permiten que el antecedente 
de un reflexivo mande-c a su copia (no así al elemento desplazado) en los procesos de mo-
vimiento Q, como en ¡Qué terrible imagen de sí mismos dan hoy algunos políticos! Salvo 
en estos casos, el principio A predice que el antecedente ha de mandar-c a la expresión ana-
fórica, pero es evidente que tal configuración no se obtiene en varias de las oraciones que 
hemos examinado (todas gramaticales): (5a), (5b), (6), entre otras. Tampoco se obtiene en 
las que siguen. La falta de mando-c en las construcciones de same interno fue observada 
por Carlson (1987) y Moltmann (1992)5:  

                                                 

 

5 De todas formas, quizá la coargumentalidad sea más importante que el mando-c. Este último no parece 
darse, en efecto, en oraciones como Cuando se vestía a sí mismo Juan, tal como me hace notar A. Gallego. 
Pero repárese, a la vez, en que la coargumentalidad por sí sola (es decir, el hecho de que el elemento anafó-
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(32) a. El mismo (I) cartero trajo esta carta y este paquete. 
 b. El mismo (I) camarero atendía a todos los comensales. 
 c. Un miembro de la misma (I) familia ha comprado estas tres casas. 

En conclusión, el principio A de la teoría del ligamiento ofrece respuestas sintácti-
cas a algunas particularidades de la distribución de mismo-I, pero no proporciona explica-
ción para otras, en particular las secuencias que no satisfacen las relaciones de mando-c y 
las que conculcan las relaciones de coargumentalidad esperables en las construcciones 
reflexivas. 

 
3.2. ¿Pronombres recíprocos encubiertos?  

Al comienzo de este trabajo he recordado algunas analogías claras que mismo 
mantiene con los predicados que expresan identidad. Estos predicados, que suelen llamarse 
simétricos6, se caracterizan por su capacidad para reducir dos argumentos a uno, sea me-
diante la coordinación o a través de otro recurso que cree expresiones plurales. Ello da lu-
gar a alternancias conocidas, como Ana es parecida a su madre ~ Ana y su madre son pa-
recidas. Como se sabe, la relación de simetría se extiende a una serie de verbos que se 
construyen con la preposición con y que denotan acciones que suelen considerarse relacio-
nales: bailar, luchar, hablar, etc. Se obtienen también, en consecuencia, alternancias como 
Juan y Pedro pelearon ~ Juan peleó con Pedro. 

Recuérdese ahora que las construcciones recíprocas se caracterizan porque contie-
nen expresiones pronominales con antecedentes plurales restringidos localmente (por el 
principio A, como se piensa generalmente). En (33) se marcan entre corchetes los dos ar-
gumentos del verbo hablar: 

(33) [Juan y María] hablan mal [el uno del otro]. 

Independientemente de esta relación formal, la semántica de la reciprocidad (Lan-
gendoen 1978, Moltmann 1992), habrá de establecer las relaciones bidireccionales o multi-
direccionales que interpretamos en tales oraciones. Ahora bien, los predicados simétricos se 
suelen considerar predicados recíprocos encubiertos, en el sentido de que en estas oraciones 
pueden añadirse sintagmas recíprocos de forma optativa, concretamente el SP el uno P el 
otro, con sus variantes de género y número: 

(34) a. Los dos púgiles pelearon bravamente (el uno con el otro). 
 b. Son muy amigas (la una de la otra). 

Si dicho sintagma no se añade, puede sobrentenderse un segundo participante, lo 
que descarta la interpretación recíproca. Ello da lugar a casos bien conocidos de ambigüe-
dad, como Juan y María son socios, donde se entiende ‘el uno del otro’ (interpretación re-
cíproca), pero también ‘del club, de otra persona o entidad mencionadas previamente’ (in-
terpretación no recíproca). 
                                                                                                                            
rico y su antecedente son argumentos del mismo predicado) no proporciona la relación jerárquica requerida 
en las dependencias características del principio A, por ejemplo las relaciones de posesión inalienable 
(como en Juan levantó la mano, que rechaza la pasiva), entre otras. 
6 En Arellano (2004) y los trabajos allí mencionados se repasan sus propiedades fundamentales. 
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Supongamos ahora que mismo-I crea predicados simétricos en la sintaxis, como se 
defiende en Lev (2006) para el inglés same, con algunas modificaciones. Este análisis pre-
senta algunos puntos a su favor: 

A) Las oraciones que contienen mismo-I pueden formarse con sintagmas análogos 
a los preposicionales, pero construidos con la conjunción comparativa que (el uno que el 
otro, la una que la otra, etc.):  

(35) a. […] y ellas a mí me quieren lo mismo la una que la otra (Pérez Galdós, Las tor-
mentas del 48, CREA). 

 b. A todos los efectos, María y yo somos lo mismo el uno que el otro. 
 c. Las dos palabras se pronuncian exactamente lo mismo la una que la otra. 

Nótese que la pluralidad que mismo-I requiere en (35b) no la proporciona la expre-
sión coordinada en el término de la conjunción que, sino el sujeto de la oración7. 

B) Podemos relacionar fácilmente las comparaciones de igualdad con las de des-
igualdad. El fenómeno que ilustra (35) se puede extender al cuantificador más, como se 
muestra en (36): 

(36) Ni el injerto ni el portainjertos son por separado mejores el uno que el otro. (Re-
gistrado en Internet). 

C) Los sintagmas coordinados formados con tanto…como… rechazan los predica-
dos simétricos (*Tanto Juan como María son parecidos), así como las construcciones como 
mismo-I: 

(37) a. Juan y María viven en la misma (E/I) ciudad. [= (3c)]. 
 b. Tanto Juan como María viven en la misma (E/*I) ciudad. 

Pero, como antes, los inconvenientes no son menores. Se derivan en buena medida 
de que la expresión el uno que el otro (junto con sus variantes de género y número) está 
mucho más restringida sintácticamente que los sintagmas preposicionales recíprocos. No 
admite, en efecto, antecedentes cuantificativos, como se comprueba en (38a). A la vez, tien-
de a rechazarse cuando el sintagma coordinado no es sujeto, como en (38b), y tampoco es 
compatible con grupos nominales coordinados formados por más de dos elementos, como 
se ve en (38c):  

(38) a. Todos pensaban lo mismo (*el uno que el otro). 
 b. He puesto la carta y el libro en el mismo sobre (*el uno que el otro). 
 c. Luisa, Ana y María abordan el mismo tema de investigación (*la una que la 

otra). 

                                                 
7 Aun así, solo en un sentido laxo cabría considerar recíprocas a estas oraciones, como me hace notar C. 
Sánchez. Las particularidades sintácticas que las diferencian de las oraciones recíprocas formadas con SPs 
son también numerosas. Destaca especialmente entre ellas la variación que se observa en la concordancia de 
género y número: Juan y María trabajan exactamente igual el uno que {el otro / la otra}, pero existen otras 
diferencias. 
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A ello se añade que, como la sintaxis de los sintagmas recíprocos se regula por el 
principio A de la teoría del ligamiento, todos los problemas relativos al mando-c observa-
dos en el § 3.1 se extienden a este otro análisis.  
 
3.3. Mismo-I como indefinido 

Cabe pensar que el peculiar comportamiento de los grupos nominales con mismo-I 
se debe a que posee en ellos propiedades cuantificativas, aun cuando el grupo nominal en el 
que se inserta exprese identidad. En esta sección trataré de esbozar algunas de las ventajas 
que posee, en mi opinión, la posibilidad de analizar mismo-I como indefinido (y, por tanto, 
el SN que lo contiene como expresión indefinida). Si esta interpretación está bien encami-
nada, mismo poseerá las propiedades de cierto en (1a), pero también otras más específicas, 
relativas a la relación anafórica o catafórica que debe establecer con su antecedente o su 
consecuente. Recuérdese que (3c) expresa la idea de que Juan y María viven en una ciudad 
particular, sea la que sea, que resulta ser idéntica para ambos. Los principales argumentos 
que favorecen ese análisis son los siguientes: 

A) El sintagma que contiene mismo-I no identifica ninguna entidad. El artículo de-
terminado la expresa familiaridad en Juan y María viven en la ciudad, como en tantos con-
textos similares, por lo que no es posible usar esa oración sin saber de qué ciudad se habla. 
Pero no sucede así en (3c). Más aún, es posible que el hablante sea incapaz de atribuir 
referencia alguna a la entidad definida designada por el sintagma que contiene a mismo-I, 
como en Siempre decía lo mismo, aunque no recuerdo bien qué era. A ello se añade que 
entre las diferencias sintácticas entre mismo-E y mismo-I destaca especialmente el que solo 
el primero sea compatible con demostrativos: podemos, en efecto, sustituir la misma por 
esa misma en (2), pero no en (3c), manteniendo la lectura interna.  

B) El artículo determinado que suele preceder a mismo-I alterna con el indetermi-
nado en muchas de estas oraciones, como en Los dos actuaban con {un / el} mismo objetivo 
(Charnavel 2011), y puede cancelar, además, el llamado efecto de definitud, por lo que no 
se excluye en los contextos existenciales. Como se sabe, esta es una propiedad caracterís-
tica de los indefinidos y de otras expresiones cuantificativas:  

(39) […] en este mundo y en el otro hay la  misma maldad (Pérez Galdós, Los duendes 
de la Camarilla, CORDE). 

Es sabido que el artículo determinado no expresa familiaridad en las construccio-
nes endofóricas, en las que el complemento del nombre justifica la presencia de aquel sin 
que sea necesario suponer el conocimiento previo de lo que se menciona, como en Le de-
volvió enseguida el libro que le había prestado (por oposición a Le devolvió enseguida el 
libro). Cabe pensar que el papel del artículo en las construcciones con mismo-I es seme-
jante, con la particularidad de que mismo-I carece de complemento comparativo porque la 
información que este expresa está incorporada en el antecedente.  

C) La relación entre mismo y más (incluido semánticamente en mejor, peor, etc.) 
nos permitía relacionar (35) con (36), y —en general— la comparación de igualdad con la 
de desigualdad. Esta relación resulta natural si se entiende que ambas expresiones son cuan-
tificativas, pero no tanto si se interpreta que más y menos expresan cuantificación, mientras 
que mismo es un determinante. Por otra parte, si mismo fuera un determinante, no espera-
ríamos que exigiera otro (*Leyeron mismos libros). Es cierto que los cuantificadores no se 
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combinan entre sí, a pesar de lo cual podemos decir los mismos cinco libros. Pero nótese 
que los indefinidos son compatibles con los numerales (cualesquiera cinco libros, unos 
cinco libros, etc.). La distribución sintáctica de mismo-I en su propio sintagma nominal es, 
pues, compatible con sus rasgos categoriales como indefinido.  

D) La legitimación de indefinidos en contextos negativos (términos de polaridad 
negativa: TPN) y modales posee estrechos puntos de contacto, que se extienden a otras re-
laciones de polaridad (Bosque 1996, 2012). Los inductores modales que legitiman el indefi-
nido cualquiera, o en general los llamados términos de elección libre, pertenecen a muy va-
riadas categorías y aparecen a distancia, en cierta forma como los elementos presentados en 
el § 2. Al igual que sucede con los TPN y otros indefinidos, un solo inductor puede legiti-
mar varios constituyentes que contienen mismo-I:  

(40)  Juan y María trabajan en la misma oficina los mismos días con el mismo horario. 

Como se sabe, esta última es una propiedad característica del llamado ligado no 
selectivo (ingl. unselective binding), en el que los indefinidos se comportan como variables 
ligadas por una misma expresión cuantificativa.  

E) Se sostiene en Longobardi (1992) y en Bosque (1994) que la relación entre in-
ductor e inducido en las construcciones con TPN es local si en algún nivel del análisis se 
cumple el llamado Neg criterion (Haegeman & Zanuttini 1991, Rizzi 1996). De manera no 
idéntica, pero sí similar, podemos suponer que mismo-I se asimila a los cuantificadores in-
definidos y ha de moverse de forma encubierta para tomar ámbito oracional, y dar así lugar 
a la multiplicación de eventos que esas construcciones requieren. Con argumentos diferen-
tes, Barker (2007) propone un movimiento encubierto para el inglés same, y Charnavel 
(2010) lo hace para el francés le même. En este  movimiento de ascenso, el SN de mismo-I 
tomaría ámbito sobre la oración que lo contiene, y que contiene a su vez al elemento que 
aporta la noción de pluralidad (uso ST como traducción de TP o Tense Phrase): 

(41) a. Juan y María han leído el mismo (I) libro. 
b. [ST [el mismo libro] [ST Juan y María han leído el mismo libro]]. 

Podemos retomar la intuición inicial de que las oraciones construidas con sintag-
mas que contienen mismo-I como antecedentes de un relativo proporcionan paráfrasis ade-
cuadas de estas secuencias. Resulta particularmente interesante el hecho de que, cuando 
esas oraciones de relativo no pueden construirse, tampoco se admita mismo-I: 

(42)  a. Un miembro de la misma (E/I) familia ha comprado estas tres casas. [= (32c)]. 
 b. La familia de la que un miembro ha comprado cada una de estas tres casas. 
(43) a. Un precioso piso de la misma (E/*I) amplitud encandiló a Juan y María. 

b. *La amplitud de la que un precioso piso encandiló a Juan y María. 
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De hecho, mismo-I queda excluido tanto si la sintaxis impide ese movimiento, 
como sucede en (43a), como si el antecedente o el consecuente que aporte los rasgos de 
pluralidad son extraoracionales, como en (44):8 

(44) El cartero [que repartía la correspondencia a todos los vecinos] tenía el mismo 
(E/*I) problema. 

El análisis de mismo-I como indefinido se puede proseguir en varias direcciones, 
sobre todo porque la respuesta a la pregunta 2 (al comienzo del § 3) está todavía pendiente. 
En este trabajo he intentado tan solo introducirlo, presentar algunas de sus posibles ventajas 
y mostrar que es solo aparente la coincidencia entre el ámbito oracional de mismo-I y el 
dominio de rección exigido por el principio A de la teoría del ligamiento. 
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